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RBSIS'fENCIA,

VISTO : f.\i ^J

La Actuación Simple N" 9190207980132, y ,

CONSIDERANDO:

4 a
{
j f$$m

r5 b?

Que cn el Anexo V de la Resolución N'1042/97-M.E.C.C. y T. se establecen los
critcrios y parámetros para el diseño de la Pianta Orgánico-Funcional de cada Unidad Eduoativa
dcl Nivel Primario, y Iuego de lo acordado para el Nivel Primario Común, se consigna la
estructura de oargos de las tJnrdades Educativas de Educación Especial y cl Índice de alumnos por
maestro.

Quc la Dircotora dc lrducación Especial y Atención a la Diversidad y la
representante de Educación Especral en la Cor¡isión Técnica para cl Diseño de la Plantas
Orgánico-F uncionales coordinada por la Dirección de Planeamiento, plantean la necesidad de
realizar rnodificaciones en el ápartado citado, a efectos de considerar situaciones emergentes <le la
reconceptualización y redefinición de la Educación Especiat, enmarcados en la Ley General de
[']ducacrón N"4449'y la Resolución N'938/98-M EC C y T- ;

Que la Lcy Gcneral dc Dducación N'4.449 en su articulo 37 estabJecc que "el
Servicio do Educación Especial se prestará cuando las condicrones personales del educando así lo '

requieran sin límite de edad, mediante un conjunto de organizacioncs cspecificas a través de
Escuelas de Educación Especial, Centros de Esttrnulación y Aprendizajes Tempranos o de
rcspuestas diversificadas en ál¡bitos comunes" ;

Que en la citada Resolución se omitió la categorización dc los Centros de
[]stirnulaci(rn y Aprcndizajcs'l empranos y de los Seruicios de Formación t,aboral ,

Quc la Resolución N'938/98-M E.C.C. y T aprueba el Programa Provincial de
Integración y es necesario consignar la estructura de cargos corespondientes a los Servicios de
Apoyo a la Integración que se inrpicmentarán a raiz del citado Instrunrento l-egal ;

Que ante la demanda del Servicio de Educación Especial de distintas localidades,
en algunas, se han dado respuestas diversificadas en árnbitos comunes y anexos a Escuelas de
Educación Especial, rnediante lranslerencias transitorias de cargos ,

Que es neccsario establecer la estructura de cargos para los Anexos de Educación
Especial, dependientes de Escuelas de Educación Especial y de Establecim ie ntos Educativos de
otros Reginrcnes y Nivelcs , en localidadcs donde no existen Escuelas de Educación Espectal, y
de los Servicios de Educacrón Especial, a fin de legitimar lo existente. extenderlo y dinamizarlo
en su optimización,

Que la expansión que han tenido los servicios educativos de Educación Espccial
precisa de instrumentos dc gestión especialmente diseñados para afiontar los desafios de
planeamiento y administración que una asignación eficiente de recursos requieren ;
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Quc Ia Subsecretaria de Fiducacrón tomó conocimiento v opina lavorablemente ;

EL MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA V TECNOLOCÍA

RESUELVE

ARTIC[IL,O l' : DE.IAR sin efecro, el Anexo v de la Resolución N' 1042/97-M.E.c.c. y'l' en
lo.establecido para la estructura de cargos de las Unidades Educativas de Educación

IJspecial y el Indrce de alumnos por maestro de ese Régimen Especial.

eRfiCUlCl 2": ESTABLECER que las Plantas Orgánico-Funcronales de los establecimienros
de Educación Especial serán aprobados por unidad Educativa y la organización de

su estructura sc determlnará de acuerdo con las normas establecidas en el Anexo I áe la presente
Resolución.

ARTICLILO 5' . DETERMINAIi que para emitir el concepto anual profesional de los docentes y
profesionales que intogran el equipo escolar que se clcsempeñan en Anexos de

Educaclón Espccial, el director del establecimiento deberá remitirse a Ios infonnes enranados
del supervisor de Z,ona de Educaoión Especial y que éste refiendará clichos conceptos.

ARI'íCULO 6' : REGiSTRITSE, comuníquese y archivese.
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ARTlctJLo 3": RATIFICAR la Resolucrón N' 1042i97-M.E.c.C. y f, en todos los ténrinos en
que no se realizan modificaciones por Ia presente.

ARTÍCULO 4" : AU'fORIZAR a los Directores de las unidades Educativas de los distintos
regímenes y niveres que cuenten con Anexos de Educación Especiar a reariz.ar

todos los trámites de los mismos directamente ante el supervis or de zonade Educacrón
Especial.
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ANItxo I DE LA RusoLttctÓN N"
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A. ESTRTIC'I'T]RA DE CARGOS DE EDTICACION ESPECIAL

[]l continuo de prestaciones y servicios que constituyen la Educaoión Especial tendrán

distintos ár¡bitos de aplicación.

A-I- S},RVICIOS DI' ESI'IMIiI,NTIIÓX Y APRI]NDIZAJES TEM PRANOS

A-r-t- c[,NTRos DE I]srIMtlLACIóN Y APRENDIZAJES TEMPRANOS
A-l-l- a) De Prinrera (iategoría

Diez ( l0) o más secciones
- Un (1) cargo de Director de Primera Categoria.
- IJn { I r cargo dc Vrccdircctor.
- Dos (2) cargos dc Maestro con función de Secretario por establccirniento( l*)
- I.Jn ( l) cargo dc Maeslro dc.Grado con función de Estimulador por secoitln.

- Profesionales que integran el ecluipo escolar, según necesidades del servicio.

A-l-l- b) Dc Scgunda (latcgoria
Más de cuatro (4) y menos de diez (10) secciones

- Un ( I ) cargo de Director de Segunda Categoria con Dirección libre
- Un (l) cargo de Macstro con lunción de Sccretario por establecim iento( l+)
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con f unción de Estirnulador por sección

- Profesionales que integran el equipo escolar, según necesidades del servicio

A-l-l- c) De 'fercera (lategoria

Hasta cuatro (4) secciones
- Un ( 1) cargo de Director de Tercera Categoría con Dirección libre

- Un ( 1) cargo de Maestro de Grado con función de Estimulador por sección.

- Un (l) cargos dc Maestro dc Materias Especiales por establecinr iento.

- Profesionales que integran el equipo escolar, según necesidades del servicio

A.1.2- SERVICIO DE ESTIMIILACIÓN Y APRENDIZAJES TEMPRANOS
lrste Scrvicio se intplementará dentro dc las Escuelas de Bducación Especial y de los

Anexos de Educación Espccial, cuando cn la localidad no se cuente con establect m ientos que

satislagan la detnanda y/o la rnatricula no pennita la creación. Su Planta orgánica-funcional estará

conlbrnlada dc Ia siguicntc mancr¿¡:

- Un (l ) oargo de Maestro de Grado con función de Estimulador por Ser:ción.

- Profcsionales que tntegran el equipo escolar, según necesldades del servicio.

A-2-l -a) De Primera Categoria
Diez (10) o más secciones

- tJn ( I ) cargo de Director de Primera Categoria.

- Un { I I cargo de Vicedireclor.
- Dos (2) cargos de Maestro con funciones de Secretario por establecirniento( l*)
- Un ( l) cargo de Maestro de Crado, Etapa, Sección por sección.

- Un (1) cargo de Maestro de Grado con función de Estimulador Visual por turno, según

necesidades del servicio.
- tln (1) cargo de Maesl(r de Grado dcdicado a Orientación y Movilidad por turno, scgún

necesidades del servicio.
- Un ( I ) cargo de Maestro Bibliotecario para Ciegos y Disrninuidos Visuales por turno, según
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- t1n (1) cargo dc Maestro dc Crado con funciones de Traductor e lnljrprete en l-engua de Señas

por tunlo, scgún rrcccsidadcs dol scrvicio.
- Un (l) cargo de Maestro de Grado con funciones de Estimulador Auditivo por turno. según

nccesidadcs del scrvicio.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con función de atención domiciliaria por grupo (5*)
- Un (l )cargo dc Maeslro Auxiliar (2*)por turno, según necesidades del servicio
- Dos (2) cargos de Maestros de Materias Especiales por tumo, incrementándose un cargo cada

tres (3) secciones más.

- Profesionales que integran el equipo escolar, según necesidades del servicio.

- Dos (2) cargos de Maestro de Orientación Manual por turno, como mínimo (4*)
- Dos (2) cargos de Maestro de Pre-Taller por turno, como mínimo(4*).

A-2-l-b) De Segunda Categoría
Más de cuatro (4) y menos de diez (10) secciones

- Un ( I ) cargo de Director de Segunda Categoría con Dirección libre
- Un ( I ) cargo de Maestro con funciones de Secretario por establecirniento( I *)

- LJn (l) cargo dc Macstro dc Grado, lJtapa, Seoción o con función dc Apoyo a la Integración (3+)

por sección.

- Un ( l) cargo dc Maestro dc Crado con tunción de Estimulador Visual por cstablecim iento, scgún

necesidades del servrcio.
- tJn ( l) cargo dc Maestro <ie Grado dedicado a Orientación y Movilidad por establecitn icnto,

según necesidades del servicio.
- Un ( l) cargo de Maestro Bib otecario para Ciegos y Disminuidos Visuales por establecim iento,

según necesrdades del servicio.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con función de Traductor e Intérprete en Lengua de Señas por'

establecimiento, según necesidades del servicio.
- Un (1) cargo de Maestro de Grado con función de Estimulador Audttivo por establec imiento,

según necesidades dcl servicio.
- Un ( I) cargo de Maestro de Grado con función de atención domiciliaria por grupo (5+)

- tJn ( l) cargo dc Maestro Auxiliar (2*)por establecimiento, según necesidades del servicio.

- Dos (2) cargos de Maestros de Materias Especiales por turno, incrementándose un cargo cada

cinco (5 ) secciones más.

- Profesionales que integran el equipo escolar, según necesidades del servicio.

- Un (l ) cargo de Maestro de Orientación Manual por turno, como rninimo (4*)
- tJn (l) cargo de Maestro de Pre-Taller por turno, como mínimo(4*).

t-

A-2-l-c)- De Tercera Categoría
Hasta cuatro (4) secciones

- Un ( l) cargo de Director de Tercera Categoria con Dirección libre
- Un ( l) oargo dc Maestro de Grado, Etapa, Sección o con función dc Apoyo a la Integración (3*)
por sección.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con función de Estimulador Visual por establecimiento, según

necesidades del servicio.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado dedicado a Orientación y Movilidad por establecr m iento,

según necesidades del servrcio.
- Un (1) cargo de Maestro Bibliotecario para Ciegos y Disminuídos Visuales por establect m iento,

según necesidades del servicio.
- Un (l) cargo de Maestro de Grado con función de Traductor e Intérprete en Lengua de Señas por

establecim iento, según necesidades del servicio.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con función de Estimuiador Auditivo por e stablec imrento,

según necesidades del servicio.
- Un (l) cargo de Maestro de Grado con función de atención domiciliaria por grupo (5*)
- Un (l ) cargo de Maestro Auxiliar (2*)por establecimiento, según necesidades del servicio.

- LJn (l) cargos de Maestro de Materias Especiales por establecimiento.
- Prof'esionales c¡ue integran el equipo escolar, según necesidades,del servicio.

- I.Jn ( l) cargo dc Maestro de Orientación Manual como minim/ 14* )

- Un ( I) cargo de Maestro de Pre-Taller, como mínimo(4*). ,,/ /
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A-2-2- AN I'XOS DIi IiDT](]A(]ION IiSPI],CIAI,
Cuando en Ia Iocalidad no cxista Escuela de Educación Especial, pala satisf-acer la demanda de
atención podrán habilitarse Anexos a la Escuela de Educación Especial más cercana, si resulta
operativamente viable, o a un Establecimiento Cornún cuando no pudiera curnplirse lo citado
anteriormente.

§e afectará para ello :

- Un ( I) cargo de Maestro dc Grado o con función de Apoyo a la Integración (3*) por sección
- I)rofcsionalcs cluc integran el equipo osoolar, scgún necesidades del scrvicio.
Coordinarán sus tarc:rs v acciones de la sisuiente lonna
- Area Administrativa : con el Director de la Unidad Educativa de la que depende.
- Aspecto 'l-écnico-l'cdagógioo . con la Escuela de Educación L)special más próxirna, cuando
resulte operativamente viable, o con el Supervisor Escolar de Zona de llducación Especial.

A-3- SERVICIOS DE F-ORMACION LABORAL

A-3-I-CENTRoS DI' I.'ORMA(]I()N LABOI{AL
A-3-l-a)- De primera Categoría

Diez (10) o más secciones
- tJn ( I ) cargo dc Macstro dé Tallcr por sccción.
- Un ( I ) cargo de Maestro de Grado con lunción de Auxiliar de Taller por turno.
- Dos (2) cargos dc Maestro de Grado con función de Integrador Laboral como mínirno por
establecim iento.
- tJn ( I ) cargo de Maestro de Grado con función de apoyo pedagógico por turno.
- Un cargo de Maestro Especial de Educación Fisica por establecimiento como mínimo.

A-l-l-b)- l)e Segunda Categoría
Más de cuatro (4) y menos de diez (10) secciones

- tJn (1) cargo de Maestro de Taller por sección.
- Un ( l) cargo de Maestro de Crado con función de Auxihar de Taller por turno.
- t.Jn (1) cargo de Maeslro de Grado con función de Integrador Laboral como mínirno por
estahlecimiento
- Un ( I)cargo dc Maestro de Grado con lunción de apoyo pedagógico llor tumo.
- Un cargo de Maestro Especial de Educación Fisica por establecimiento.

A-3-I-c)- De Tercera Categoría
Hasta cuatro (4) secciones

- Un ( I ) cargo de Maestro dc Taller por sección.
- Un (l) cargo de Maestro de Grado con función de Auxiliar de Taller por turno.
- Un ( l) cargo de Maestro de Grado con función de Integrador l.aboral como mínimo por
establecimiento.
- Un (l ) cargo de Maestro de Grado con funciones de apoyo pedagógico por tumo.
- Un cargo de Maestro Especial de Educación Física por establecim ienlo.

Los Centros de Formación Laboral contarán con el apoyo de Maestros Auxiliares y Prolesionales
tlue intogran cl cquipo escolar dc.las Escuelas de Educación llspecial cuando no cuenten con los
mismos y/o requrcran el aporte de un profesional especifico.

A-3-2- ST,RVICIO DE FORMACION LABORAL
Estc Scrvicio sc irrplernentará dentro de las [scuelas dc Educación I:spccial y dc los Anexos dc
Educación Espeoial, cuando en la localidad no se cuente con establecimientos que satisfagan la
demanda y/o la nratrícula no permita la crcación. Su Planta orgánrca-funcional estará conformada
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A-3-2-a) En Escuelas de Educación Especial de Primera Catesoria

- [)os
-Un(
-un(
-tln(

2) cargos <l e Maestro de Taller por turno como minitno'

¡ cargo de Maestro de Grado con lunción de Auxiliar de Taller por turno'

i 
"ur!o 

¿" Maestro de Grado con función de Integrador Laboral por establecimiento.

) carlo dc Macstro dc Grado con lunción de Apoyo Pedagógico por establecimiento

- tJn ( l) cargo dc Macslro dc Tallcr por turno como mínimo'

- Un ( l) oargo de Maostro clc Grado con función dc Auxiliar dc Tallcr por turno'

- LJn ( l) cargo de Maestro de Grado con función de Integrador Laboral por establecimiento.

- Un ( I ) oargo de Maestro dc Grado con función dc Apoyo Pcdagógico por establcoirn iento

A-J-2-c) Irn lrscuelas dc Lducación listlccial dc 'forccra Catctoria

- Un ( I) cargo de Maestro de Taller por establecimiento como minimo'

- Un ( I ) cargo dc Maestro de Grado con función de Auxiliar de Taller por turno

- L.ln (1) cargo de Maestro de Grado con función de Integrador Laboral por establecimiento

A-3-2-b) En Escuelas de Educación Especial de Sequnda Cate ona

A-3-2-d) En Anexos de Educació n lls cial

- tJn (l) cargo de Maestro de Taller , según necesidades del servrcro

A-.I- SERVICIO DE APOYO A I,A INTIiCRACION

Funcionarán cn las Bscuclas de Educaoión Especial, los Ccntros de EstimulacrÓn

Aprenclizajes Tempranos y los Anexos de Educación Especial. se afectará para ello :

- i.tn (l) .urgo dc Maestro de Grado con función de Apoyo a la Integración (3*) por sección.

- I,rof'esionaies quc integran el cquipo cscolar, según necesidadcs del scr-,ricio.

v

B- l- I -al Matcrnal (Listirnulación 'l ernprana)

Mínirna Máxima
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6

5

5

b).2- SENSOR1ALES
b)- 2-l- Ciegos 4

b)- 2-2- Ciegos y Disminuidos Visuales (Mínimo 3 ciegos)5

b)- 2-3- Sordos 5

b! 2-4- Sordos e Hipoacüsicos (Minimo 4 sordos) i 6

b)- 2-5- En Integración(6*) 5

't

9

4

-5

I

B- INDICE DE AI,TIMNOS POR MAESTRO

R- I-EDI ICACIO\ INICIAL ESPECIAL
B-1-.1 )- Maternal (Estimulacién Temprana de 0 a 3 años)

B-1-2)- Jardín de Infantes Especial (4 a 5 años)

B-l-2- a) DISCAPACITADOS MENTALES
a)-- l- Leves
a). 2- Modcrados
a)- 3- un Integraoión(6*)

B.I-2- b) DISCAPACITADOS FÍSICOS
b)- t-MOTORES
b)- 1- l- Motores con discapacidad agregada

b)- l-2- En Intcgración(6*)

Mínim¿. Nláxima

7

9

9

ll
9



I .r lJ i5

b)-
b)-

. ORC ÁNrco-¡'uNctoNRI-ns
l- Hospital - Ambulante
2- No am[¡ulantc
j- Dorniciliario
4- IJn Integración(6* )

1

7

9

9

6

4

5

5

J

,
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b

Cuando no se oubra la lnínima de una discapacidad, se conformará la misma con atención

múltrple.

lr-2- El)tiCACION PIIIMARIA IiSPECIAI,
(6 A l.l Años)

B-2- a) DISCAPAC l-IAIX)S MIINTAI,LtS
a)- l- Leves
a)- 2- Moderados
a )-3- En Integración(6*)

- El desdoblamiento de sccciones se realizará cuando superen los nráximos establecidos, y los

r¡inir¡os que se debcrán considerar para discapacitados menlales levcs serán 8 (ocho) alumnos y

para discapacita<ios tnentales moderados 5 (cinco) alumnos.

I]-2. b) I)ISC APACITADOS FISICOS
tr)- l-M(III)ltE¡i
b)- l- | - Motores con discapacrdad agregada

b)- l-2- tjn Integración(6*)

b)- 3 - ORGANICO-FLJNCIONALIIS
b)- 3- l- I Iospital - Arnbulante
b)- 3- 2- No ambulante
b)- 3- 3- Domicrliario
b)- 3- 5- Iln Intcgración(6*)

Cuando no se cubra la míntma
múltiple.

de una discapacidad, se conlbrmará la misma con atenclón

It-3- IiDtr('A(t¡()N PRIMA RIA ADtit.'I ()S ESPIT(IlAL
( l4 Años en adelante)

B-3- h ) DISCAPACITADOS FISICOS
- 1. SENSORIALI]S

bI l- l- Sordos 8 15

b)- l- 2- Sordos e Ffipoacúsicos (Mínimo 4 sordos) 5 9

b)- l- 3- En Integración(6x) 5 9

Cuando no se cubra la minima de una discapacidad, se confon¡ará la misma con atención

múltiple.

R-4-O .TRAS DISCAPACIDADES
4- a)- Discapacitados Mentales Severos

4- b)- Discapacitados Mentales Prolundos
4- c)- Multi-impedidos
4- d)- I'sicóticos

5I

9

9

10

6

5

9

9
5

5

9

ll
15

I
9

ll
7

9

9

6

4
5

5

tr)

4

4

4

4

II:EfI

7(7*)
7(7*)
7(7*)
7(7*)

I

t

b)- 2- sl-.NSoltlALIls
b)- 2- I - Ciegos -5

b)- 2-2- Ciegos y Disminuidos Visuales (Minimo 3 ciegos)6

bI 2-3- Sordos 8

b)- 2-4- Sordos e Ilipoacúsicos (Minimo 4 sordos) 5

b)- 2-5- En Integracrón(6+) 5
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B-5-5-EDTI(]A(]ION POSI'-PRIMARIA
F-ORMACION T,AITORAI,
( 14 A 22 Años)

5- l- Tallcr 8 l5
5- 2- En Inlegración(6*) 5 9

Cuando no se cubra la mínima de una discapacidad, se conformará la misma con atención
rnúltiplc.

( l+) Los dos (2) cargos de Maestros de Grado con Función de Secretario en Escuelas de Prirnera
Categoria se mantienen según lo establecido en el Art.276'Inciso c) de la Ley 3529-

Estatulo del Doccnte -, quedando bajo la responsabilidad del Ministerio 1a designación de uno ( l)
por establecrmiento. hasta lograr una modificación de la Ley. Empleándose el mismo criterio para
la no designación de Maestro de Grado con Funciones d e Secretario en Escuelas de Segunda
Categoria.
(2x) Los cargos de Maestros Auxiliares se implementarán según la neccsidad del establecirn iento.

Se af'ectarán para ello cargos de Maestro de Grado de Ia propia Planta Orgánico-lruncional.
A quicnes ocupen cstos cargos corrpete el apoyo a alumnos que concurran a las Escuelas

de Capacitación y Adaptación [.aboral , cuando el servicio asi lo requiera.
Los educandos de Escuelas de Educación Especial que necesiten atención domiciliaria

transitoria. cxocpto los que concurren a establccimicntos destinados:r I)iscapacitados C)rgánico-
I-uncionales, serán atendidos por Macstros Auxiliares de las Escuelas que correspondan según las
necesidades especiales quc presenten.
3E) Los cargos de Macstros de Grado con lunctón de Apoyo a la lntegración se determinarán

según la neoesrdad del servicio, no consignándose máximo por establecinriento. Esta figura
surge a raíz de procesos de integración de alumnos con necesidades educativas especiales al
Sistema Educativo Común (Nivel lnicial, Nivel Primarro Común, Nivel Secundario, Nivel
Terciario) que se vienen desarrollando mediante el apoyo, seguinriento y/u orientación del
Maeslro de Educación Especial. Se af-ectarán para ello cargos de Macstro de Grado de la propia
Planta Orgánrco-Functonal o transferencias transitorias.
(4*)Orientación Manuai y Pre-taller dcben funcionar en turno opuesto al dcl área pedagógioa.

L.os cargos de Orientacrón Manual y Pre-taller se crearán sin cspccilicar oficio dado que
deberán scr polivalentes. Los cargos que actualmente se hallen vacanlos se a.¡ustarán a la presente
reglanrentación.
(5*) Se considerará "grupo" a los alurnnos que cursan el mlsmo o dilerente grado o año de

estudios que necesítcn ateoción domiciliaria o sean pacientes anrbulatorios o internados a
cargo dc un doccnte.

El grupo será equivalente a una sección.
Los grupos no se tendrán en cuenta para la designación dc Maestros de Onentación

Manual, Pre-l'aller, Tallcr y Materias Flspeciales.
(6+) Se garantizará la Integración Escolar aunque no cuentc con el nú¡¡ero mínir¡o de alumnos.

El ¡naestro dc Grado con funciones de Apoyo a la Integración r¡uc no tuviera a su cargo el
minimo de alumnos cn un establecimiento podrá completarlo en otros.

Si no cornpletara la atención del r¡ínimo establecido ournplirá otras tareas pedagógicas que
rcquiera la institución.
(7+) La atención se realiza en forma individual y/o grupal, según se rcquiera. Cuando no se cubra
la minima de una discapacidad, se confbrmará la misma con alumnos de las distintas
modalidades.

Se elaborarán pautas de organización y funcionamiento de los Centros de Estimulación y
Aprendiza.jes Tetnpranos. de las Escuelas de liducación Especial, de Ios Centros de Formación
Laboral, de los Anexos de Educación Especral y de los Servicios de Estimulación y Aprendizajes
Tempranos, de Fornración l-aboral y de Apoyo a la Integración. /
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